RES.N° 3020/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 31 DE AGOSTO DE 2016

(E.E.Nº 2016-17-1-0005432, Ent.N° 4174/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la Licitación Pública                   Nº 311225/1/2016, para la ejecución de obras de reparación de conexiones y colectores de la red de alcantarillado de Montevideo en los CCZ Nros. 1 al 8 y Nros. 12 al 17;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 133/016, de fecha 03/05/16, el Gerente de Compras aprobó los pliegos y el llamado a la convocatoria de la referencia, realizándose la publicidad de la misma en el sitio web de Compras y Contrataciones Estatales y en el Diario Oficial, con la antelación de precepto;
2) que al acto de apertura de las ofertas, con fecha 06/06/016, se presentaron las siguientes ofertas: BIMSA S.A.; LEJACIR S.A.; BYCIC LTDA.; ARNEL S.R.L. y GIBEROL S.A.; 
        
3) que del informe técnico, elaborado por el Equipo de Gestión de Sistemas con fecha 13/06/016, se desprende que la oferta más conveniente, técnica y económicamente, es la presentada por LEJACIR S.A.;
4) que en dictamen de fecha 28/06/16 de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, se aconsejó adjudicar la convocatoria a la firma LEJACIR S.A., por la suma total de $ 10:420.838,35 (costo de obras a realizar: $ 6:745.610, más impuestos y 10% imprevistos; leyes sociales $ 1:368.230);
5) que de actuaciones de la Contadora Delegada, de fecha 5/08/016, se desprende que se realizó imputación parcial de la erogación resultante de la convocatoria, con cargo a rubros con disponibilidad;
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento de contratación se ha ajustado a los Artículos 33 y siguientes del TOCAF;
 2) que el Artículo 8 de la Ordenanza 27, de fecha 22/05/58, con las modificaciones introducidas por la Resolución de fecha 16/06/2010, faculta a la Administración a remitir las actuaciones a este Tribunal antes de recaer resolución definitiva, en cuyo caso al dictarse la misma, deberá dejarse expresa constancia de haberse efectuado la intervención preventiva de legalidad de precepto;

3) que asimismo la citada norma establece que la resolución de adjudicación no podrá introducir modificaciones a las condiciones de contratación que fueron puestas en conocimiento del Tribunal;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones al procedimiento llevado a cabo por la Administración;
2) Cometer al Contador Delegado la intervención preventiva del gasto, una vez imputado el mismo a rubro con disponibilidad, verificando la coincidencia entre la resolución definitiva y las actuaciones remitidas a este Tribunal;

3) Devolver las actuaciones.
lc

